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RESOLUCION No. 97.1.1.1. 3033 3 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTIIDENTZ DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presaatado ae esto Despacho tres testimonios de ls 
escrítara píblica de constitución de la compañía CREMAN TAPIA PUENTE 
AUTOREPUESTOS S.A AUTOGIPSA otorgada ante el Notaría Dicino Sexto 
del csatía Quíto el 19 de moricubre de 1997, con la solicitud para 
su aproboción; 

QUE el Departamento Jurídico de Conpañías, medíante menorando 
lo. DJC.97.2566 de 9 de diciembre de 1987, is esxitido Lafocae 
favorable para la aprubación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas ueciante Resolución 
Xo. 1D09-97328 de 17 de septiembre; 

RESIJRLYE: 

ARTICELO PRIMERO, -— APROBAR la constitución de la compañía  GEIDIAN 
TAPTA PUENTE AUTOREPDVESTOS S.A ANPOSTPSA, con demícilio en Quito 
en los téruisos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SÍKMINDO.- DISPONER: 2) Que el Hotario Décias Sexto del 
cantín Quito tome nota al margen de la metriz de la eacríture que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Quíto, inscriba la referida 
escritura y esta lesolución; y, c) Que dichos funcionarios aleaten 
razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que un extracto de la escritara sue 
publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor c£rculación 
sa Qito. 
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